
Guayaquil, Agosto 5 del 2020 

Señora Doña 

Hella Schwarmann Lerche de Wright 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar a Ud. Que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía PAN GRAPHIC 4 SERVICE S.A. “PANGRAPRH”, en sesión celebrada el 
día de hoy, resolvió, elegir a Ud. PRESIDENTA de la misma por un periodo de 
CINCO AÑOS. Ental virtud, le corresponderá reemplazar al Gerente, en casos de 
falta, ausencia temporal o imposibilidad de este, de conformidad con lo establecido en 
el Articulo Noveno de sus estatutos sociales. La compañía PAN GRAPHIC ¿4 
SERVICE S.A. “PANGRAPH” fue constituida mediante escritura publica otorgada ante 
la Notaria Trigésima Primera de Guayaquil, Abog. Leonor Game Peña, el 13 de Enero 
del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el 9 Febrero del mismo año. 

Sírvase aceptar a continuación el presente nombramiento y proceder a su inscripción en 
el Registro Mercantil de Guayaquil. 

ad o Virgilio Jaime zález 
Presidente de la Junta 

     

ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, Agosto 5, 2020 

LA mu Ls A 
Hella Schwarmann Lerche de Wright 
C.I. 091110413-1 
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El 
GOBIERNO 

1 DETODOS 

   

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:23.966 
FECHA DE REPERTORIO: 12/4g0/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:35 
  — 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía PAN GRAPHIC 48 

SERVICE S.A. PANGRAPH, a favor de MELLA SCHWARMANN 
LERCHE DE WRIGHT, de fojas 55.860 a 55.863, libro Sujetos 

Mercantiles número 9.651. 

ORDEN 73966 

BABA 08D 

BOLLO 

ONDA DI AJA 

AAA LANDO Ms. | ron UDS Dario 2sou. 

  

Guavaqiil. 17 de agosto de 2020 

RL VISADO POR ) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de l¿Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0239033 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

 


